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Serán snscritorea fonosoa á la. Gaceta todo» 
lo« pueblo» del Archipiélago erigidos civilmente 
pegando so importe los que puedan, y supliendo 
por JOB demás los fondos de las respectivas 
provincial. 

[Rta! Orden de 26 de Septiembre dt 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténiico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gateía de Manila^ por tanto setáo 
obligatoria» en su cumplimiento; 

[Supetior Decrtio de 20 de Feírero de 1862.) 

3t 

lo d{ 
| n a , 

G E N E H I L D E F I L I P I N Í 
Secretaria. 

Sección 3 a.—Negociado de Patronatos. 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 22.— Exorno. 

M . el Rey (q. D . g.) y en su nombre 
n£ Reina Regente del Reino, te ha servido ex-
4jedir el siguiente Decreto:—Con arreglo á lo 

c'61 jiibleoido en el srt, l . o del Real Decreto de 6 
a a i i í Marzo de 1896. E n nombre de mi acgusto 
Mlijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regeote 

6 * el Reino, Vengo en ncmbrar para la Canorgia 
Regracia vacante en la Sta. Iglesia Catedral de 

| £ [ i n i l a por reuutcia de D . Cesar Anaya y Cas» 
C BIIBBOS, qne la residía, al Presb í te ro D . Antonio 
Sgula y Villaroya propuesto por el Gobernador 

eceral de las Islas Filipinas.—Dado en Palacio 
ÍOB!0 8 de Enero de I S S l . — M a r í a Cristina.—K\ M i -

iatro de Ultramar. Tomás Castellano y Vi l lar roya . 
w-De Real órden lo comnnico á V . fí. Fara 811 
Jonocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E . 

mohos años, Madrid, 8 de Enero de 1897. — Cass 
^1 Bllano.—Sr. Gobernador general Vice Real Patrono 
bi«le las Iglesias de Asia. 

s Manila, 19 de Febrero de 1897 .—Cúmplase y 
jus. xpídanse al efecto las órdenes oportunas. 
^ El General encargado del despacho, 

lt¿! ZAPPINO. 
lalle ^ 

bi. MINISTERIO DK ULTRAMAR.—N.0 23.—Exorno. 
i:>r.—8. M . el Rey (q D . g ) y en su nombre la 
F êina Regente del Reino, se ha servido expedir 

siguiente Decreto:—Con arreglo á lo establecido 
el art. 11 del Real Decreto de 6 de Maizo 

™ 3e 1896. E n nombre de mi augusto Hijo el Rey 
m ^ Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en admitir la renuncia que fundada su 
""olivos de salud p r e s e n t ó el P resb í t e ro D . Cesar 
^ya y Castellanos de la Canmgia de gracia que 
seyó ea la Sta. I g l e m Catedral de Mani la , cuya 

Jenuncia íoó aprobada provisionalmente por acuerdo 
Ĵ l Gobernador general de Filipinas de 19 de 
Agosto próximo pasado.—Dado en Palacio á 8 
Je Enero de 1 8 9 7 . — i ^ - í a Cr is t ina ,—El Ministro 

Ultramar, Tomás Castellano y V i l l a r r o y a . » -
1,6 Real órden lo comunico á V . E . para su co
cimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde á V. E . 
^ o s Bños. Madrid, 8 de Enero de 1897.— 

'«tellano.—Sr. Gobernador general vice Real 
^Jrono de las Iglesias de Asia. 
^ Mamla) 19 de Febrero de 1 8 9 7 . - C ú m p l a s e y 
Wanie al efecto las órdenes oportunas. 

El General encargado de! despacho, 
ZAPPINO. 

t i . . . Sección de órden público, 
^ «liándose vacante una pi».z* de Teniente en el 
¡j g10 0" t l de Policía del distrito de Zamboanga, 
íiir)XCnC10 Gobernador general, se ha senrido 
píí?Dep» con fpch» 17 del presente mes. qne se 
píra^8 en ,a Gac6ta ,a noticia de dicha Tacante, 
tito ^ ,0B Oflt'a'et retirado! 6 Sargentos delBjér-

e"í»doB 6 en acthro serTicio que deseen ocu-

M i 

de 
I 
] • 

de 

y 

Ví'-

p a i h , di ijan sos solicitodes doc&mentadas por el 
conducto ordicario á este Gobiertfo genera', dentro 
del plazo de treinta diss, á contar desde el siguiente 
al en que éste anuncio aparezca inserto en la Ga
cela de esta Capital. 

Manila. 19 de Febrero de 1897T,—Abel'a. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H l G I E N D A 
j W & a w w L v I>E .FII^INASfe1 ^ \ .Q j^^ l 

Manila 22 de Febrero de 1897. 
Autorzada esta Intendencia general pa^a librar 

letras sobre la Península á corgo del ExceUr* 
tísimo Sr. Minstro de Ultramar, ai plaza dé 
noventa días vista," viene en disponer lo siguior :.• 

l . o La licitación de giros se •verificáis b ^ i 
el tipo reservado que determine ei Excmo. 
ñor Gobernador General de eit&s Islas. 

2.0 Los licitadores presentarán en e1 despp. 
cbo del Sr. Subintendente de Hacienda el día 
26 d t l corriente á las diez de la m s ñ s n a sus 
proposiciones en pliego cerrado, por escrito 
papel de stllo 10.0, determinando en su pro
posición además del importe del giro el canub.o 
ó que se comprometen acep^.rlo. 

3.0 El dia y h o r a - - S í ^ l ^ ^ - J p s r i t j a ' " b ^ í i a 
y, presentadas que sean las proposiciones ante 'a 
Junta designada qne la constituirán el Suoln-
tendente de Hacienda como Píe i idente de -s n ^ -
ma, el loterventor geoersl de la Admin' .sfihcn 
del Estado, Tesorero Central y el Consultcr La* 
trado de esta Intendencia como vocales actuando 
de Secretaiio el oficial del Negociado de Conta
bilidad de la misma, se abrirán los pliegas pfs» 
sentado*, trascurridos que sean diez minutcF 
hora señale da. 

4 o Las proposiciones que cootergan (ico i f ^ i ?? 
al designado por el Gobierno general, serán dea?* 
chadas y se admití» án las que no excedan po* 6) 
órden siguiente. 

Clasificadas, las proposiciones que sean adm í r 
comenzará la adjudicac ÓQ prefiriendo las de tipo 
más ventajoso para la Hacienda, sea cualquier BU 
importancia, dentro de la designada para la ye ca^i^n 

En igualdad de tipo se dará la preferencia a i» 
de mayor cantidad, en la inteligencia de que n*r* 
este efecto se considerarán como una sola H*wt" 
sición todas las suscritas por un mismo licitador, 
y entre las de tipo y suma igual, se hará la a i 
judicación abriendo licitación verbal por espado de 
cinco minutos entre los firmantes de las pr^eposie 
c ones que se hallen en dhho caso y de no 
oferta más ventajosa se adjudicará al de la pro
posición qua tenga número ordinat inferior; 

5 o Si los pliegos presentados excedieren en su 
imporíancia á la suma que la Intendencia a ^ n l e 
negociar en la subasta, se desecharán con ¿nge^ón 
á las reglas ante* ioaes establacidas pa»-a lia p r^ lv 
ción de propoiiciones. pero si para ello hab'era d • 
adjudicarse ó algún licitador menor cao i 1*1 qae 
señalada en la proposición se le notificará por ei u > le 
conviniese el giro en la importancia que pueda 
adjudicársele. 

6.o Realizada !a adjudicación por la Junt?, Jos 
interesados ingresarán en el preciso término de 
veinticuatro horas, el importe de sus propos oi*> 
nes de giro y cambio en ¡a Tesorer ía Centr*!, i»; 
brándoles el Tesorero las oportunas cartas denafir0 
correspondientes á los cargaremes que la Tese 

expedirá en concepto de cRemesas recibidas de la 
Península», las cuales serán cardadas en el Negó* 
ciado de Contabilidad por las letras correspondien
tes á sus ofertas. 

Publíquese en la Gaceta de esta Capital y co
muniqúese á la Ordenación de pagos, Intervención 
general, dal Estado y Tesorería Central para lost 
efectos correspondientes J. Go<ierrez de la Vega. 
—Ss copia El Subintendente—Ferer. 

Parte militar 
GOBURNO MILITAR 

Servicio d§ 'M Flaxa para ti dia 22 <€* 
d$ 1897. 

Parada y Convoy: Cazadorez núm. 10, Presidio 
y Cárcel Caz tdorez núm. 9 Jefe de dta: el Teniente 
Coronel de Cazadores núm 9 O. Isidro Castro Cis* 
ne rón .—imagina r i a : otro d f l núm. 70, O Manuel 
V. lazco Uaiúaez .—Jefe para el reconocimiento de 
proviciones: ^1 Onmandaote del 72, D; Juan Crespo 
Oatierrfz.—Hospital y provisiones: Artillería Mon* 
t ^ ñ í , 2 o^apitao -¿. Vigilancia de á pié: Artillería 
Mootaña, l . e r Teoíente.— Vigilancia de clases: E l 
mismo Cuerpo —Música en la Luaeta, Artillería. 

De órden de S. K .—El t'emeose Coronel Sargento 
Mayor, José B . de Míchalena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDEMCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 2.0 Loteríass. 

El estado de la venta ai por mayor de bi leíes de 
la Lotería del sorteo de Marzo próximo, en el d í a 
de hoy, ¿ 3 como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 12,700 
I d . i d . en el d í a de hoy. 325 

Total vendidos. 13.025 
Continua la venta al por mayor. 
Manila . 22 de Febrero de 1897.—ElJefe de l a 

Sección.—Cándido Oabello, 

Negociado de Alcances j Desfalcos. 
Ignorándose H*r* Saoción el paradero de D, Je-

?\ \B Poíaoco, A ' m nistrador de Hacienda pública 
i ̂ e hn sido de l ' ^ i lo , por el presente y en vir tud 

ua IO que previene el párrafo 2.0 del art. 161 del 
Heal Decreto de 28 de Novimbre de 1893. se le 
c t^, l ama y empieza para que en el término de 
10 Í48 cootAdoi ^eade ia publicación de este anuo» 
cío en la Gaceta de Manila, se presente en esta oi.-
cjqa por si ó por m dio de su apoderado, así como 
nü% herederos ó causa habientes ei hubiese fallecido, 
para enterarse de uaa providencia que le interesa, 
e» la inteligencia de que si no comparece dentro 
del plazo s-filiado, se le declarará en rebeldía y a» 
h rá la notificación de la citada providencia en lofi 
«serados de esta Intendencia general, con arreg o ¿t 
lo qne preceptúa el art. 162 de aquella Soberana 
deposición. 

Manila. 19 de Febrero de 1897.—El Jefe de l a 
Sección, Cándido Cabe ^ 3 
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ADMINISTRACION DEL REAL COLEGIO 
DE SAN JOSE. 

Autorizada por la Superioridad, la Dirección del 
Beal Colegio de San José , para enagenar ea pú
blica subasta las casas u ú m . s 17 y 19 de la calle 
de la Solana en Intramuros da la propiedad de 
este Bstablecímiento, se hace saber al público que 
el día 4 de Marzo á las diez de la mañana en 
la Admioistración del Colegio de San José calle 
de Anda núm. 29 y presidida por el I l tmo. Se^ 
ñor Director de dicho Establecí m eato se verifi
cará la expresada subasta ó venta da las indicadas 
casas bajo el tipo de tres mi l pesos en progre
sión ascendente, adjudicándose dichas ñ a c a s al 
mejor postor. 

Las proposiciones se d i r ig i rán en pliegos cerra
dos al 8r. Director del Colegio, las que se i d 
mit i rán hasta media hora antes de la señalada para 
la subasta, llegada la cual, s e r á n abiertos los 
pliegos por el Sr. Director y adjudicadas las fincas 
al que mejor proposición hubiere hecho. 

Los títulos de propiedad de las espresadas fiaces 
estarán de manifiesto en la Administración del 
Real Colegio de 8. José calle de Anda n ú m . 29 
para que las personas interesidas puedan enterarse 
de los mismos. 

Manila, 16 de Febrero de 1 8 9 7 . — T o m á s 
Torres y Perona. 5 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á l i 
citación pública por órden de la Junta Inspectora 
de este Hospital el suministro de la carne para 
el servicio dei mismo Establecimiento, cuyo asto 
tendré ingar el primero de Marzo á hs diez de 
su mañana en el salón de actos públicos de 
este Hospital. 
1. a Los iicicitadons se obligarán á suministrar 

la carne en las cantidades que diariamente se Ies 
pidan por ¡a Hermana de la Caridad encargada del 
servicio respectivo, durante el término de dos años 
que principiará á contarse desde el quince de Marzo 
próximo* 

2. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado al Sr. Presidente de la Junta de Almene* 
das constituida que sea en el salón de actos pú 
bihos del edificio, acompañando á cada uno QD 
recibo del AdmÍBistrador qne acredite haber ingre
sado en la caja del Hospital U suma de cien pesos 
en metálico, sin cuyo requiiito no será admitido. 

3 a Una vez examinadas las proposiciones que 
se hubieren presentado se declarará adjudicado el 
servicio al mejor postor, y si resultase empate, se 
abr i rá poja á l i voz por un breve término que 
fijará el Sr. Presidente solamente entre los lisita-
dores que lo hubieren motivado y se adjudicará á 
favor del que mayor ventaja ofreciere, devolviéndose 
los depósitos provisionales á los demás licitadores. 

4 a Para garantir el perfecto y exacto cumpíi-
zniento de las obligaciones que el rematante se im
pone deberá constituir en depósito antes de empezar 
á desempeñar eí s@ivicio la cantided de seiscientos 
pesos en la Caja de la Alministración del Hospital, 
airdóodole de abono los cien pesos del depósito pro. 
visional, y esta suma quedará á favor del Estable* 
cimiento si se rescindiere por su cnipa antss del 
plazo estipnlado para su duración. 

5. a FI rematante constituirá la fianza definitiva 
á que se refiere el artículo anterior dentro del tér
mino de seis días contados desde el en que se le 
hubiere adjudicado el servicio y si así no lo veri< 
ficare podrá declarar la iltma. Junta caducada la 
adjudicación, quedando en este caso á favor' del 
Hospital los cien pesos á que se refiere eí artículo 
segundo. 

6. a Las faltas que cometiere el contratista, tanto 
aa la cantidad comr» en la calidad de las carnes 
que ha de suministrar, se subsanarán por la Ad-
min'straclón con cargo al importe del haber qne 
aqu^l ha de percibir 6 al de ia fianza, si esto 
ÍIO bastase dándole de ello inmediatamenta-aviso 
eá Admiolstrador ó sus dependientes. 
^ 7.a Sí el contratista incurriese tres veces en las 

faltas parciales que quedan apuntadas en el artículo 
anterior, será poíesíativo en la I ton a. Junta Ins
pectora á indicación del Sr. Vocal Inspector el res* 

cindir el contrato ó continnarlo por el tiempo que 
dentro del p'azo marcado en la condición primera 
estimare conveniente. 

S.a Las reclamaciones del contratista sobre no 
admisión de artículos 6 sobre si las cantidades su 
ministradas son 6 no las que se le habieron pe
dido, seráa dirigidas por escrito al Vocal Inspector 
del Eithblecimiento que las resolverá. 

9. a Los pedidos se harán por medio de vales 
firmados por la Hermana de la Caridad encargada 
del respectivo servicio y se formalizarán mensual-
mente por el Administrador* 

10. El contratitta presentará á la Administra
ción del Hospital, dentro de los otho primeros dias 
de cada mes, eu cuenta correspondiente a! inme
diato anterior la cual corregida y confrontada por 
la Hermana de la Cai i iad encargada y por el Ad
ministrador será satisfecha en virtud de órden del 
Sr. Vocal Inspector cuesta al pié de la misma. 

11 . El presente contrato se elevará á eecri> 
tura púb'ica una vez adjudicado el servicio por la 
Junta de almonedas y los gastos que, para el efecto 
se originaren seráa de cuenta del rematante. 

12 E l contratista queda obligado á continuar 
el suministro hasta seis meses después de cump'ldo el 
contrato, si así lo dispuii re la Junta, avisándole 
en todo caso con un mes de antelación á la termi* 
nación definitiva. 

Manila, 19 de Febrero de 1897. ~ Gregorio Sánchez 
Giner. 

MODELO DE PROPOSICION, 
l l i m o . Sr. Presidente de la Junta de Almonedas 

del Hospital de S. Juan de Dios. 
Don N . N vecino de con cé íu la 

persona) de . . . . enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta oficial del día de . . . . de 
189... ofrece tomar á su cargo por lérm'no de dos 
años, la contrata del sumhistro de carne del 
HospiteJ da S. Juan de Dios, con entera sojación 
al plifgo de condiciones publicado en la Gaceta 
del mismo dia. 

(Pecha y firms.) 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

f | E l Iltmo. Sr, Director General por acuerdo de 3 
del actual, ha tenido 4 bien disponer que el dia 8 
de Marzo próximo venidero á las diez de su mafisna, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta D i -
rección General y en la Subalterna de la provmcia 
de la Union, 1.a subasta pública y simultanea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y re
sello de pesas y medidas de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión ascendente de seiscientos seis 
pesos setenta y cinco céotimos pfs. 606'75) durante 
el trienio ó sea de doscientos dos pesos veinticinco 
céotimos (pfs. 202 25) anuales con entera y estricta 
sbjec ón al pliego de condiciones, inserto en la Ga
ceta oficial, núm. 49 de 18 de Febrero próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en U 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á U 
p'aza de Morlones en Intramuros á as diez en 
punto del citado dia. Los que desean optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
OAtendidas en papel del sello 10 acompañando pre-
ci lamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1897.—El Jefe de la 
Sección deiGobernacidn., Ricardo Diez, 2 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS 
Hace saber: que 00 habiendo dado resultado las 

Subastas celebradas el 23 de Soero anterior y el 
4 de Febrero actual en virtud de órdenes del Exce
lentísimo Sr. Capitán General y en J- f j de este Ejér
cito de 5 de Boero y 25 del mismo respectivamente, 
con arreglo á ias prescripciones del Reg'amanto de 
contratación de 18 de Junio de 1881 órden de* 
Bxcmo. Sr Capitán General y en Jefe de este Ejera 
cito da 17 del actoal y demás disposiciones vigen
tes, se convoca á una primera convocatoria dé pro-
poáciones particulares con objeto de contratar las 
especies componentes de la llamada ración de etapa 
de primara, segunda, y tercera cUse para europeos, 
de iguales clases p^ra indígenas y de convite que 
sean necesarias durante seis meses para el sumíais< 
tro del Ejército de estas Islas, y los cuales compo
nentes se citan al pié de este annncio. ¿¿¿¿g. 

El acto para dnha licitacién se varifl^ará A 
estrados de esta Intendencia Militar h las 
la mafUna dsl dia 6 de Marzo próximo, aiJ? 
Tribunal de Subaeta competente y con « o g ^ 
pliego de condiciones que se halla de manifieij 
la espresada dependencia todos los dias no ferj 
y estado de precios límiíes que se publicaron ) 
las subastas anteriores y que también se encue^ 
de manifiesto en el logar referido. 

Las propoelciones se presentarán en p'hgos c J 
dos al Tribunal de Subasta q i e se consiituirá me 
hora antes de la anunciada para di ;ho acto é j 
extendidas con arreglo al modelo qus se ñj% a| 
de este anuncio. 

Manila, 20 de Febrero de 1897.—León A|a8j 

MODELO QUE SE CITA 
Don Foloano de Tal vecino de . . . habitante 

U calle de . . . núm. . . . enterado deí anuacio 
pliego de condiciones para contratar por saig ^ 
el suministro de raciones de etapa de primera, k 
gonda y tercera clase para europeos, do igaal cl| 
para indígenas y convite, se compromete al aun, 
nistro de (tal ó tales grupos) bajo ias condición, 
de dicho p lego y á ios precios seguientes. 

I .er grupo. Reces vacanas á tantos céot. de peso el kg. en vivo 
jGarbanzos á id. id. de id. id 
^Tocino á id. 

2.0 grupo ^A-bichuelas á id. 
id. 
ü . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

* Aceite de 0,o á 
j M.a de cerdo á 

3.er grupo. Tapa de vaca á 
I Pescado seco á 
I Mongos á 
i\rroz bUnco á 
J n de China á 
\ o del País á 
V e del I d . á 
Sal á 
G é en g.o á 

IV.O Tinto ájlíid. 
'A o de E.a á id. 

4.0 grupo 

5.0 grupo 

id. de id. id. 
id. de id . id. 
id. de id. el 1 o 
id. de id. el kg. 
id. de id. id . 
id. de id. i d . 
id. de id el Uo 
id. de id e. kg. 
id. de id . id . 
id. de id . el l.o 
id. de id. id. 

de id . el kj;. 
de id- id 
de id . el l.o 

dura 
enmiei 

id. 
id. 
id. 
id. de id. i d . 

(Fócha y ñ rma dei proponentt). 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE POLANGUI 
PROVINCIA DE ALBAY. 

El Sr. Gobernador Civil de esta provincia seh 
servido disponer qus se saque á subasta púb icsd 
arriendo del arbitrio de marcados de esta locaiiis 
desde el tipo de 330 pasos al a ñ i ó sna 990 pt 
sos ei trienio en progfesión ascendente y OM 
extricta snjeción al pliego de condiciones que 
continuación se espresa. 

El acto se ejecutaré, ante la Junta de almone^vi 
del mencionado Tribunal ei dia 10 de Maizo próx 
mo venidero á las diez de su mañana . 

Los qne deseen optar á la subasta deberán pr» 
sentar sus proposiciones, extendidas en papel di i l 
selio 10 o, acompañadas por separado del documeDti 
de garantía correspondiente. 

Polangui, 8 de Febrero de 1897.—Ei OapN 
Municipal.—Agaton Saba. 

M 
Pliego de condiciones para el arriendo del.arbidii 

de mercados públicos de este pueblo de Polangn 
provincia de Aloay; redactado por ei Tiibani ^ | 
Mutihip»] de dicho pueblo. 
1.a Se arrienda por el término de tres 

el arbitrio arriba espresado bajo el tipo en 
gresión ascendente de 330 pesos ai año ó sea 
pesos el trienio. 

2. a El remata se adjudicará por licitación 
blica y solemne qne tendrá lugar ante ia Junta di 
almonedas del r r ibunal qne se compondrá del C»1 
pitan municipal, como Presidente, de un Teni0Dtó 
y de dos individuos demás edad de los Delef 
de la principaiia de este miimo pueblo. 

3. a La licitad5n se verificará por pliegos cerrad* 
en papel de sello lO.o y ias proposiciones que81 
hrtgan se ajustarán precisamente á ia forma y 
ceptos del modelo que se ioserta á contionacióo,* 
la inteligancia de que serán desechadas ias que 01 
esíéa arregladas á dicho rnodeio. M 

4. a No Se admitirá como licitador p9^801laí,'• 
^uoa que no tenga para elb aptitud l 'gal, y * ] 
que acredite con el correspondiente documento, r 
entregará en e\ acto al Sr. Presidente de la í^jjS 
&aber consignado en la Admiiustraci/m de ^ 
cenda pública de os£a provmciu ia soma de p6* 
49'50 equival inte a! 5 p g del importe total " 
áririendo que realiza. Dicho documentó se deTC^* 
& los licitadores, coyas propasicionea no hubie*; 
sido admití das? terminado el acto del remate, y 
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3no 

odrá el 4ad pertenezca al autor de U proposi-
^ aceptada y qaa habrá de endozarse á f^Tor 
5P este Tribunal municipal. 

* * flotiítitaida la Ju^ta en el l iúo y hora que 
o* 

J'n'rtti 
lata 
noi 

.•alea los correspondientes anuncios, dará pnn 
^ 0 el acto de la subasta y no se admitirá es-
rcacién ni observación alguna que lo interrumpa, 

fmrante los quince minutos siguientes, los licitadores 
r^íregaráo el Sr. Presidente los pliegos de pro-

J «osición cerradas y rubricados, los cuales se 
nJ ^amer^iáo por el óraea que ge reciban y despnél 
^ fj ̂ e entregados no podrán retirarse bajo pieteslo 

HH é * ^ 0 Transcurridos los quince minutos scñi lados 
. oirá la recepción de p'iegos se procederá á la 

Lertora de los mismos, por el órden de su nu-
jugracióo; se le rén en alta voz; lomará nota de 

taJ ellos el actuario; se repetirá la publicación 
cjjj ara ]A inteligencia de los corjcurrentps cada vez 
n J L B un pl i fg^ faere abierto, y se adjadicará pro-
a i s viiionaimente el remate al mejor postor, en tanto 

cU ge decreta por autoridad competente la sd-
suJ jadicacióa deflniüva. 
ciou 7,a Si resoltasen dos ó mág proposiciones igua-

lei* se procederá en el acto y por espacio de diez 
miootcs, á nueva licitación ocal entre los autores 
de las mismas y transcorrido dicho término se 
Radicará el remate al mejor postor. 

$o el caso de que los lidiadores de que trata 
al párrafo anterior so negarán á mejorar sus pro 
poeUaoes, se adjudicará ei servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordioal más bsjo. 

8. a Ei rematante deberá prestar, dentro de los 
CÍBCO días siguientes al de la adjudicación del 

h ñ m m correspondiente, cuyo va or será 
al 10 p § del importe total del aniendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones qua deba Üeoar para el ororgamiento do 
te escritura ó impidiere que esta tenga efecto ea ei 
término de diez diss contados desde e i siguiente al 
«a que IO le notifique la aprobación del remate, 
te tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 

s ia i imo rematante, con arreglo al art. 5.o del R ^ l 
ŝsi uecieto de 27 de Pt-brero de 1852, Los efectos de 

declaración s e r á n : l o Que se celebre noevu 
bc jo iguales condiciones, pagando el primer 

Nmatanfó la diferencia del primero al segando; 2.0 
Que satisfaga c&mbien aqnel los perjuicios que ha«> 

recibido el municipio por la demora del ser 
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre el depósito de garan t ía para la 

y «ún se podrá embargarle bienes, h^sta cu. 
brir las respooiab lidades probables, si aquella no 

JtósuBBce . Dd no presentarse proposición admisibie 
emJJJMa el nuevo remate, se hará al servicio por cuanta 

la Administración á pe/juicio del primer rematante. 
10. fii contrato se entenderá principiado desde 

^ dia sigiuante al en que se comunique al contra-
tota la órdeo al efecto por el Capitán municipal 

pueblo. Toda dilación en este punto será en 
Njuicio de los intereses del arrendador á menos 
Jse eausas agenas á su voluntad y bastantes á 
Inicio da la Junta provincial lo justifioasen y moti-
vaien. 

*!• La cantidad eu qua se remate y aprueba t i 
^fiemio se abonará precíaamante en plata ú oro 
JWf ttimestres anticipados, 

iü« El contratista que dejare de ingresar el 
yaiesíra anticipado, dentro de los primeros quince 
j M en qae doba variScarlo, incurrirá en U multa 
,6 cien pesos. El importe de dicha malta, así como 
4 <»QI¡ lad á que asienda la mensualidad se sa 

de la fianza, la cual será repuesta en el im 
J^ogable plazo de quince dias, y de no hace»lo 
I re8cindirá el contrato, cuyo acto producirá todos 
. ffejtoa previstos y prescritos en el art. 5.o del 

?* Decreto antes citado. 
^ ^ Transcurridos los dos plazos de qua ea hace 

nto itt ciáusuta anterior, el Capitán muuics 
^ 8a8P3Dd' i á desde luego de sus fu-ícionas al 
^t ra t !^ y üispondrá qua la racaulación del ar-

14 ^ vorifiqae por Administración, 
w ®\ contratista no podrá ex 'gir mayores da 1 
Ma^h^9 5ca marca^08 eu Ia tarifa que se acom-
J ^0 ^a l ^ u , ^ de diez pesos por primera vez 

t i l0 Por ,a 8 ' g"Qda. 
M c GQr* infraccióü so castigará coa la recisidn 
^ intrato que producirá todas las consecaeoiría-j 

^ «e hace mérito eu la cláusula 12. —Zt 

p¡ 

lefia 

pn 
de 

):ts: 

t i b í 

ngá 
\ÜÜÍ 

iúoi 
pro 
99Í 

pú 
i di 
C» 

1001 

ido* 

ta 

15. Se prohibe termiuantemante, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local establecer 
en las calles del pueblo cazadas, rios ó esteros, 
puestos fijos ó embolantes de ninguna especie, de
biendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el Jefe de la pro
vincia, siendo obligación d t l contratista construir 
aquellos de los materiales qua considere convenientes 
para poner á cubierta de la intemperie á bs ven* 
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos 
por cualquier puesto que por casualidad ó malicia 
se situé fuera de los sitios marcados. 

Qaedan exentos del pago las tiendas ó puestos 
situados dentro de las casas, por más que en las 
puertas ó parte exterior de los moros ó paredes 
tengan mostradores, escaparates ó muestras de telas 
ó efectos, mmpra qua no intercepten la vía pú 
bl ca; las tiendas edefleadas de exprofeso al cons
truirse el mercado y los almacenes 6 camarines 
de depósito de loa particulares, los cuales pueden 
vender en ellos libremente sin obligarles á llevar 
sus efectos al mercado ni á pagar impuesta alguno 
t i contratista por io que vendan ó exporteo. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien» 
das en los nuevos mercados que se construyan que
d a r á n aujetos al psgo de los derechos de tarfa. 

16 Para cortar abusos en perjuicio del con
tratista y aclarar las dudas que pueda suscitar la 
regla anterior, se entenderá por casa la que como 
objeto principal, sirva de morada á ana fami ia; 
y los tapancos ó los cobschos, cuyo único destino 
es el da vender efectos ó fruto?, aun cuando para 
custodiarlos duerma en ellos afgana persona, no 
pueden sar considerados como casas y, por con
siguiente deberá prohibirse su construcción y de
nunciarse á la autoridad para la imposición de la 
molla correspondiente. 

17. Sin embargo de lo prescrito en las regias 
a^tt rieres el Tribunal podrá autorizar el establecí* 
mimto de puestos ó tiendas en ios barrios distantes 
de ios mercados, oyendo próviamente al contratista 
y sujetando á los tenderos al pago de los derechos 
prefijados en la tarifa. 

18 Los agentes de policía local y ministros de 
jui t ic ia del pueblo h i r á n respetar al contratista 
como representante de ia Admipi^traciSn, p res táo-
doie cuantos auxilios puedan necesitar para hacer 
efectiva la cobrar;za del impuesto, á cuyo efecto 
le entregará ia autoridad local una copia carti-
Asada de eatas condiciones. 

19 Sa los mercados ó parajes desaguados ai 
efecto, nadie más qua el contratista podrá dar en 
alqui er tiendas, cobertizos ni tapancos, k no ser 
que ios d u t ñ j s de las casas qua allí sa encuentren 
quieran a'qutlailas en todo ó eo parte para este 
fio. 

20. Sará obligación, del contratista tener siempre 
loa mercados en buen estado da cooservación, terra
plenados con hormigón para evitar, el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquel os fuasao de mam» 
postaría cuidarán de blanquearlos por lo menos 
una vez todos los años. 

2 1 . La policía y el órden interior en los mer
cados y ios sitios habilitados para centros de con
tratación sia psrjuicío de las facu tades privativas 
de las autoridades provinciales y ¡ocales, corresponde 
al contratista y en tal concapto hará ia des>gnac 6n 
y distribución de pueitos, respetando siempre el de
recho de potición da los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen da impedir el tránsito de los 
concurrentes y qua los animales de carga ó de tiro 
se pongan fuera del mercado. 

22. El contratista tendrá limitada su acción al 
rascinto de loa marcados públicos y por conslgnieate 
serán consideradas como exaciones ilegales las can
tidades que perciba por ventas hachas fuera de los 
sitios habilitados para centros da contratación. 

23. En eite pueblo se ceiebrará mercados en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que ei contratista 
cobre los derechos correspondientes cuando los ten
dedores concurran en otros dias distintos á los si 
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fio de realizar en ellos sus transacciones. 

24. El Tí ibnua! sa reserva el darecho de 
prorrogar e3te contrato por espacio da seis metes 
ó da rescindirle prévia ía iudemaización que marcan 
las leyes, 

25 Ei contratista és la persona legal y d i -
re lamente obligada al cumplimiento del contrato. 
Podrá ai acaso le convieaiere, subarrendar el ser

vicios pero entendiéndose siempre que el Tribunal 
no contrae compromiso alguno con los subarrenda* 
tarios y que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será res
ponsable úaica y directamente el contratista. Los 
sobarrendatarios, quedan sujetos ai fuero c o m í a , 
porque se considera i u contrato como una ob'i • 
gación particular y de Interes faramenee privado. 
Ea el caso de que el contratista, en todo ó en parte» 
entregue el arbitrio á subarrendatario;, dará cuenta 
inmediatamente al Capitán Muaicipa! a c o m p i ñ t u d o 
una relación nominal da ellos, y soUcicará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

26. Los gastos de ia subasta, los qua se orí-
gineo en el otorgamiento de la escritura y testimo» 
nio que sean necesarios, así como tos de recau * 
ción del arbitrio y expedición de títulos sarán de 
cnenta del rematante. 

27. Sagú a lo dispuesto en el art, 12 dal citado 
Real Decreto da 27 de Febrero de 1852, loa coa-
tratos de esta especie no se someterán á juicio *ca 
bitra», rasoiviéndose cuantas cuestio^s puedan sat* 
citarse sobre sa campíimiento» in teügeod* rechi io 
y efectos por la vía contenciosa admiaistrativa que 
sefíaian las leyes. 

28. Ei contratiita está obligado á camplir loe 
bandos sobre policía y ornato, así como las db-
posiciones que sobre estos ramos le comunique la 
antír idad, «iempre que no estéa eu contravención 
con las cláusulas de este contrato» en cayo caso 
podrá presentar en forma legal lo que á su de
recho convenga. 

29. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no sar qua los heredero» 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladle 
en ei mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

Tarifa de derechas, 

1. a Bl arrendador del marcado cobrará dos cuartos 
por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará así mismo con sujectóa á h regla 
que procede lo que corresponda á cada tienda ó 
tapanco fijo qua sea de la propieiad del arrenda
dor ó del mercado; pero quedarán exceptuadas k s 
tiendas que determina el párrafo 2.0 de Is regla 
15 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas da comaatib'es 6 
efectos qua se establezcan fuera de los mercado í 
ó parages designados al efecto, como eonaacuenc* 
de lo que prescribe la cláusula 17 dei pliego 
condisiooes pagarán dos cuartos diurioe por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4 a Bl contratista cobrará á todas las bancas v 
demás embarcaciones menores semejantes que atraw 
queo á los sitios de las playas mue les dos ó este 
ros designado! por el Tríbaoal maniclpai en vir tu 1 
de lo dispuesto en la cláusula 15 dei pliego de coo-
dtcioufs. siempre qua efectúen ventas &S por me 
ñor, dentro ó fuera del buque; por una banca c in
co cuartos diarios, y por no casco á otra clase dha 
embarcación semejantes diez cuartos, también dia
rio, por el tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores sfempi < 
que no efectúen ventas a l manndeo dentro ó faem 
del buque» 

5.o Ei contratista no tendrá derecho á cobrar-* 
za alguna sobre las embarcaciones qua atraquen > 
los puntos anteriormente citado, siempre quo «ai*'* . 
conduzcan muebles comeitibias ú otros efectos, qu* 
sin venderlos á bordo, los conduzcan á las pl&zu-
para re&l zar allí la venta. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

Don N . N , vecino de N . may r de edad ofreM 
tomar á su cargo por el término de tres años t í 
arriendo del arbitrio de marcado púb'ic j del pueb o 
de Polaogui por la cantidad de (en l^trft y en g ú n 
rismo) y con entera sujeción al p^ego de con ^ 
ciooes pubUcadoen la Gaceta o$.4al dé Manila, « 6 
mero . . . . correspondiente al día . . . . . del qne 
me hó enterado debidamente. 

Acompaño por separado el iSocnmaiato que acre?,* 
dita haber depositado en Sa Adminfrtraüfóc da Ha* 
cienda de la cantidad, á s ciaren ta y nueva pesos 
cñacueaía cóat imos. 

Pecha y fl:m». 
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JUNTA A D M I N I S T R A T I V A D B L A R S B N 4 L 
D K C A T I T E . 

Secretaria. 
día 27 del corriente á h s diez de t u mañana , 

t endrá logar, ante el Comisario de Marina de 
aste Arsenal, el concnrao público para el loministro 
ÚQ los materiales y efectos que comprende ta unida 
relación, é los precios tipos señalados en la misma 
y coa estricta sujeción al p iego de condiciones ge-
29rs*5es para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila , núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

plazo para verificar la entrega será de seis 
d ía s laborables á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y la cantidad que habrá de 
depositar d adjudicatario, en concepto de garant ía 
Dasa responder al cumplimiento del contrato será 
la de cuarenta y seis pesos, noventa y nueve 
Céntimos. 

Cav te, 15 de Febrero de 1897.—Juan L , De» 
marla> 
Relaaióa de ios materiales y efectos que se adqnie* 

ren por concorso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

; — 

8.o 

4.o 

s a 

1 a l . o 

Precio 
tipo. 

Lote único. Pesos Cét Pesos Cét. 

4-0 

^ . 0 

cu 

3.a So 

O 086 M.3 de calantes 
en 4 tablas de 3*2 
0*36x0 02 á 

10 kg , de acero duro 
en cuadradillo de 9 
¿LIO m:m. lado á . 

396 Id . de cobre en to
rales á 

4 I d . de a t mbre de acero 
doro del i ñ m . 2 á 

0 1 0 0 Id . de plata que
mada á 

3 Id . de velas esteár i 
cas i 

2 I d . de puntas de par ís 
de 70 á 80 m\m. á 

O'BOO Id de id . de id . 
de 10 i 15 m|m. á . 

10 Id . de algodón para 
empaquetar á 

12 Pg de tela de esme
r i l del núm. 1 á . 

5 Id . de papd esmeril 
r úm.s 2 y 3 á 

12 k g o de meollar blan
co á 

lanilla ama-

S.o 

5 a 

•2 

•o 
o « 
< a 

2 S 
« —' 
S u 
ta 

26 

10 
32 

M . de 
r i l l a 

Id . de 
I d . de 

.2 4 

o » « 

Q B 

P a 

id . azul á 
8 Carretes de hijo e t -

carnado á 
8 I d , de id . blanco á . 
7 l i . de id . azul á 
6 500 M . de lienzo brin á 
0<333 % de esmeril en 

polvo á 
0 333 I d . de barniz de 

espfiKu é muñequi-
lla á 

0(522 L de sgna Vierte 
ú ácido nítrico á » 

5 Pg, de tela de es
meril é 

0(200 kg . do hilo de 
velas á 

1 750 L . de aceito de 
olivo á 

1 kg . de barniz de mu-
fieqoilia á 

2 Pg. de tela de es» 
menl á 

100 I d . de papel blanco 
ordinario á 

10 Id . de papel de a r e n » 
6 esmeril para H-
lar é 

SO'OO 4*30 

0-80 8*00 

0*70 277'20 

l'OO 4 00 

50 00 5 00 

0 75 2*25 

0 40 0'80 

O^O 0 20 

1*00 10 00 

0 0 5 0 6 0 

0*04 0 2 0 

T I O 13420 

0175 19*50 
0 75 7'50 
0 75 24*00 

8 o 

!.0 

u 

•i-I 
" O 
e O 

n3 *o 

«3 —* 

8 ^ 

9 k g . de corcho en plan* 
cha á 

O^SO Id . de sulfuro de 
antimonio á 

0*100 I d . de estremen-
tina i 

0'150 Id . de bermellón á 
0 600 Litros de espirito 

de TÍDO á alcohol 
de 36a á 

400 Plomas de cisne de 
5 mjm. groeso y 57 
i d . largo á 

400 Id . de pollo d 
m\m, grueso á 

2 

23 k g . de alambre de 
acero del número 
18 á 

3 00 27*00 

r50 037 

5 00 0 50 
2 00 0*30 

0 50 0 30 

6*25 25*00 
el ciento 

roo 4too 
el ciento 

100 23*00 
469,91 

0*10 
0*10 

0 80 
0*80 

0 1 0 0'70 
0'70 4*55 

1*25 0 4 1 

4 49 

0*52 

0'Oü 0 2 5 

1-50 0^30 

0 60 0*87 

1*50 1 50 

0 05 0*10 

0 0 1 1*00 

0*04 0 4 0 

Cavite 15 de Febrero de 1897.=-J. L . üemaiit». 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre juez de 

i .a instancia en prop edad del dis rito de Quiapo y 
Decano de los de esta Cap ta!. 

Por el presente cto llamo y emplazo al proce
sado ausente Pedro Lugatoc Ladíad natural de Mog-
pog de Ja provincia de Mindoro de 18 años de edad 
é hijo de Tomás y de Patricia para que en el 
término de 30 dias contados desde e: siguiente al 
de la pub'icación de este edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital comparezca en este juzgado para res
ponder á los cargos que le resu tan en la causa 
núm. 19 que instruyo por hurto doméstico contra el 
citado individuo apercibido que de no hace lo dentro 
del citado término se le pararán los percuxios que 
t n derecho haya lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de i .a inst'ncia de 
Quiapo á 20 de Febrero de 1897.—Isaac dé las Pozas 
y Langre.sssAnte mi , José Luis de Otero. 

En virtud de providencia d'ctada en el juicio ver
bal civil seguido á instancia del chino infiel Go T^nco 
contra Doroteo Retamado sobre cantidad de pesos 
se venderá en púb'ica almoneda la casa embargada 
á dicho demandado situada en la cal'e de Lacoste 
del arrabal de Santa Cruz justipreciada en pfs 11*25 
el dia Sábado 6 de Marzo próximo venidero a 'as 11 
en punto de su mañana en los Estrados de este juz
gado advirtiendo á los i citadores que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos te ceras de su 
avaluó prévia cons gnacíón en la mesa juidic al ó en 
el Estabiecimiento dest nado al efecto de una canti
dad igual ó por lo menos el 10 p g efectivo del 
va'or que sirva de tipo para la subasta sin cuyo re-
quis to no serán admitidos. 

Juzgado de Paz de Tondo 19 de Febrero de 1897,— 
Bonifac o Briones.—V o B.o, E'eizeguí. 

En virtud de providencia dictada en el ju:cfo ver
bal civil seguido á nstancia del chin infiel Go Tanco 
contra Pedro Ronquillo sobre cantidad de pesos se 
venderá en pubica almoneda la casa embargada á 
dicho demandado situada en la calle Lacoste del arra
bal de Santa Cruz justiprec'ada en pfs. 10 25 el d a 
Lunes 8 de Marzo próximo ven dero á las 11 en punto 
de su mañana en Jos Estrados de este juzgado ad-
virtiendo á los licitauores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos teceras de su ava'uo pré
via consignación en la ^ esa judicial ó en el Estable
cimiento destinado al efecto de una cantidad de igual 
ó por lómenos el 10 p 3 efectivo el valor que s'rva 
de tipo para U subasta sin cuyo requisito no serán 
admlt dos. 

juzgado de Paz de Tondo 19 de Febrero de 1897.— 
Bonifacio Briones —V.o B.o, E'eizeguí. 

Don Jesús González y Grós Juez de i.a instancia del 
partido de Maasin Costa Sur de Ley te que de estar 
en el actúa1 ejercicio de sus funciones judiciales yo el 
infrascrito Escribano doy fe. 

Por el presente cito Hamo y emplazo a* procesado 
ch'no U'-Siengso natural de Emuy vecino del pueblo de 
Liloan de esta provincia sa tero comerciante de 32 años 
de edad empadronado en la Administración de H . P. 

de Cebú con el núm 37 de estatura y cuerpo reg^ 
lares pelo rejas y ojos negros tiene 3 lunares 2 
la megil'a derecha y 1 en la izquierda á fin de 
en el término de 30 dias á partir de la publicación 
presente edicto en la Gaceta de Manila compareac» 
ante este juzgado á formular sus descargos en la cauŝ  
núm. 3925 po- contrabando de opio apercibido que^t 
no hacer o se le parará el perjuicio que en derecha 
haya Jugar. 

Dado en Maas'n Cabecera de' partido judicial A 15 
de Enero de 1897.—Jesús González.—Ante mi. Fej^ 
V. de Veyra. 

En v rtud de la providencia dictada por el SeflOy 
Juez de i.a instancia de este part'do judicial en est̂  I 
techa en la causa núm. 14739 contra Victoriano CanJ 
tos y Culla por usurpación de estado c'vil se cita 
l'ama y emplaza á Agust n Cantos Mart n Ramirei y 
Bárbara Gui ing vecinos de esta Capital para que pot 
el térnoino de 9 dias contados desde ja publicscida 
de la presente cédula en la Gaceta oficial de Ma 
nila se presenten á este juzgado para prestar sus dê  
clarac'ones en la mencionada ca sa apercibidos I 
de no verificar o les pararán !os perjuicios que hnbiert 
lugar según Ley. B-J 

Batangas 29 de Enero de 1897 —El Escr.bano SaK | 
vador Cañamaque. 

Don Juan Montenegro Garrido Alférez de Infantería de M a r i i i 
de la 2.a CompaBít del l.er Batallón del 2.0 Regimiente ^ 
Filipinas y iuez instructor de la c«usa que por el delito ^ 
deserción se instruye contra el soldado indígena del BataUóg 
de Ingenieros Valentín de la Peñ»- hjo de padre no conocido 
y de Sergia natural de San Rafáel provincia de Bulacáa t¡ 
cual nació en 31 de Octubre de 1875 y v'n0 â  servicio n 
6 de Jallo del «fio anterior siendo de oñcio platero cuyis 
señts particulares son pelo ojos y cejas negro color morer» 
nariz y boca regular barba ninguna. Habiéndose ausentado dd 
campamento de Oalahican en 6 de Diciembre último y coai 
sumado sa deserción en 12 del «istno. 

Usando de las facultades que me concede la Ley de EN 
juiciamiento por este l .er edicto llamo cito y emplazo a: 
presado Valentin de la Peña para que en el término de $ 
días á contar desde la fecha de publicación de este edicto 
comparezca en el Gobierno de esta P aza 6 en este jia. 
gado sito en el cuartel próximo al Arsenal á prestar iodagaíom 
previniéndole que de no comparecer en el mencionado plato 
se le seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

Cavite, 18 de Febrero de 1897.—Juan Montenegro.—Por st, 
mandato., José Gracia. 
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Don Ra'ael Cí^don Calatayud Alférez de Infantería de Matini 
juez instructor de la causa núm. 255. 

Por el presente 2 o edicto cito llamo y emplazo á los la* 
divíduos Marcelino Salatna y Cornelio González para que ea 
el término de 20 dias á contar desde la fecha de su inse» 
ción á la Gaceta oñeial de esta Capital se presente en este 
juzgado sito en la Capitanía del Puerto de Manila y CatiU 
para declarar en la sumaria arriba expresada advertido que de 
no verificarlo se le seguirá los perjuicios que marca la Ley. ' 

Manila, á 20 de Febrero de 1897.—Rafael Candón.»-P(» 
su mandato, Fidel Pineda. 

Don Rafael Candón Calatayud Alférez de Infantería de Ma \ 
juez instructor de la causa núm. 256 por ratería. 

Por el presente 2 o edicto cito llamo y empUzo á los indivi'l 
dúos Plácido de los Reyes Máximo Velazco Pant-ileon Cruz Ser> i f g 
vándo Reyes Vicente Mañoso Ignacio Valeriano y José de Jesái 
para en el término de 20 dias á contar desde la fecha de ' 
sa inserción á la Gaceta oficial de esta Capital se presente raí 
en este juzgado sito en la Capitanía del Puerto de MaciU 
y Oavite para declarar en la causa arriba expresada adveríida 
que de no verificarlo se le seguirá los perjuicios que marca 1» 
Ley. 

Manila, 20 de Febrero de 1897.—Rafael Candon.—Pos " 
mandato, Fidel Pineda. 
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Don Daniel Constumero Herradón 2.0 Teniente del Regimieai0 W 
Artillería de plaza juez instructor dal expediente que a' \ ^ 
hallo instiufendo contra e l músico de 3,a de la Bmda de 
este Regimient) Epifanio Topacio Ramjrez por la falta gf*** 
de primera deserción. 

Habiéndose ausentado de esta plaza Epifanio Topacio R** 
mirez músico de tercera de la banda de música de este 
Bimiento natural de Imus de la provincia de Cavite h i jo « 
Bernardo y de Alejandra soltero de 23 años de edad * 
oficio músico coyas señas personales son las sigeientes pelo •>•' 
gro cejas al pelo ojos negros nariz chata barba ninguna boc» 
regular color moreno frente regular y de na metro 583 »n'"' 
metros de estatura á quien de órlen del Sr, Comandante w 
cargado del despacho de este Regimiento estoy sumariando P* 
la falta grave de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código ^ 
iusticia militar en el presente 2 o edicto llamo ciio y empl*** 
á dicho músico para que en el término de 20 días á coaUT 
desde la púbücación de este edicto en la Gaceta oficial * 
Manila se presente en el cuartel de Espa&a á fia de 
sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de ser declama» 
rebelle si no compareciere en el referido plazo siguiéodos*" 
el perjuicio que haya lugar. 

A l a vez en nombre de S. K. e l Rey (q. D. g ) exhotl» '| 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como n> l̂'t•'* 
y á los agentes de policía judicial para que practiq»* 
activas diligencias en busca d e l referido procesado y caso de 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades co* 
venientes al cuartel de Eapafia y á m i disposición pueS 
lo tengo acordado en providencia de es te dia. . . . ¡ 

Y para que i a presente requisitoria tenga la debida publid 
inserteae en la Gaceta oñeial de Manila. . . 

Dado en Manila á los 21 dias del mea de Febrero de ' ' 
—Daniel Constumero. 
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